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NOSOTROS, JOSÉ NICOLÁS ASCENCIO HERNÁNDEZ, de años de edad, 

de este domicilio, con Documento Único de Identidad 

Número de Identificación Tributaria 

actuando en m1 

calidad de Presidente de la Junta Directiva y por consecuencia Representante Legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, INPEP, entidad 

oficial autónoma, de derecho público, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria cero seis uno cuatro guion dos cuatro uno cero siete cinco guion cero cero dos guion 

cinco, nombrado mediante acuerdo número CINCUENTA Y UNO de fecha diez de junio del 

dos mil diecinueve, emitido por el Presidente de la República señor NAYIB ARMANDO BUKELE 

ORTEZ, a partir del día once de junio del dos mil diecinueve, para un periodo legal de funciones 

de tres años, publicado en el Diario Oficial número ciento ocho del Tomo cuatrocientos 

ve1nt1trés de fecha once de junio del dos mil diecinueve y con fundamento en los artículos 

cuatro y diecinueve de la Ley del INPEP, en relación a los artículos diecisiete y dieciocho de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, disposiciones que me 

conceden facultades para firmar el presente contrato, y que en adelante me denominare "EL 

INPEP", "EL INSTITUTO" o "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el señor 

WILFREDO ANTONIO MEJIA MARTINEZ; de edad, -

- del domicilio de 

Documento Único de Identidad número 

Número de Identificación Tributaria 

departamento portador de mi 

y con 

actuando en mi calidad de Representante Legal de la Sociedad 

"INGENIERIA ELECTRICA Y CIVIL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE." que puede 

abreviarse "IN ELCI S.A. DE C.V."; del domicilio de departamento de 

con Número de Identificación Tributaria 

y con Número de Registro de Contribuyente 
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personería que compruebo por medio de los documentos siguientes a) 

Testimonio de la Escritura Pública de Constitución de Sociedad otorgada en la ciudad de San 

Salvador, a las nueve horas del día diez de diciembre de dos mil trece, ante los oficios notariales 

de  en donde hace constar que se constituyó Sociedad 

"INGENIERIA ELECTRICA Y CIVIL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE." que puede 

abreviarse "INELCI S.A. DE C.V."; por un plazo que es indeterminado, que su domicilio es de 

Departamento de que dentro de su finalidad se encuentra la 

realización de actos como el presente, que la representación legal de la sociedad y el uso de la 

firma social corresponde al Administrador Único Propietario, la cual se encuentra inscrita en el 

Registro de Comercio al número  

del Registro de Sociedades de  

 en fecha once de diciembre de dos mil trece; b) Certificación de Acta número Nueve de 

la Junta General de Accionistas, celebrada en la ciudad de San Salvador a las ocho horas y 

treinta minutos del día treinta de noviembre de dos mil veinte, y que en punto único consta que 

se acordó elegir a la nueva administración eligiendo como Administrador Único Propietario al 

señor  por un período de SIETE años, contados a partir 

de la fecha de inscripción, la cual se inscribió en el Registro de Comercio al número  

del Registro de Sociedades, del folio 

inscrita el nueve de diciembre de dos mil veinte; 

con lo cual constato que tengo las facultades para realizar actos como el presente, y que en el 

transcurso de este instrumento me denominaré "LA CONTRATISTA", y en las calidades antes 

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente contrato proveniente 

del proceso de Libre Gestión INPEP - LG NUMERO CERO TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, 

denominada "SUMINISTRO E INSTALACION DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO EN 

OFICINAS CENTRALES Y DESCENTRALIZADAS DE INPEP, AÑO DOS MIL VEINTIUNO"; de 

conform idad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 
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adelante se denominará LACAP, su Reg lamento que en adelante se denominará RELACAP y a las 

cláusulas que se detallan a continuación 1) OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente 

contrato es adquirir aires acondicionados Tipo Split para las Oficinas Centrales de INPEP, los 

cuales consisten en Cuatro equ ipos marca LENN OX e insta lación de equipo tipo split de treinta 

y seis mil BTU ( tres TRF), voltaje doscientos veinte V uno PH - sesenta HZ, eficiencia SEER 

dieciséis o más, inverter, tipo de refrigerante R cuatroc ientos diez - A, ecológico, con control 

remoto programable para ahorro energético, silencioso, control visua l de func ionamiento, 

termómetro, arranque automático al fal lar energía eléctrica, condensador trifásico y manejadora 

monofásica; a insta larse en Subgerencia Adm inistrativa (secretaria), Oficina CAU, Auditoría 

Interna y Archivo Microfilm Módu lo Uno. Inc luye para cada uno de ellos kit de tuberías para su 

instalación protector de fase, bajo los requerimientos técn icos establecidos en la Sección IV 

correspondiente al ítem siete de los Términos de Referencia de la Libre Gestión INPEP - LG 

NUMERO CERO TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SUMINISTRO E INSTALACIO N 

DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO EN OFICINAS CENTRALES Y 

DESC ENTRALIZADAS DE INPEP, AÑO DOS MIL VEINTIUNO", 11) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES: Forman parte de los documentos contractuales a) Términos de Referencia 

de la Libre Gestión INPEP - LG NUMERO CERO TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada 

"SUMINI STRO E INSTALACION DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO EN OFICINAS 

CENTRALES Y DESC ENTRALIZADAS DE INPEP, AÑO DOS MIL VEINTIUNO"; b) Acuerdo 

Número SESENTA Y TRES/ DOS MIL VEINTIUNO de Junta de Directiva, que se encuentra 

asentado en Acta de Sesión número VEINTISIETE/DOS MIL VEINTIUNO, de fecha diez de 

agosto de año dos m il veintiuno, en cuyo li teral c) se acordó la adjud icación del ítem SIETE de la 

Libre Gestión INPEP - LG NUMERO CERO TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada 

"S UMINI STRO E INSTALACION DE SISTEMAS DE AIRE ACO NDICIONADO EN O FICI NAS 

C ENTRALES Y DESC ENTRALIZADAS DE INPEP, AÑO DOS MIL VEINTIUNO", a la soc iedad 

INELCI S.A. de C .V. por un valor total de ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN DOLARES 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DOLAR (U S$ 

11,961.28) IVA incluido, por cumpli r con todos los requisitos técnicos solic itados; c) La Oferta 

por parte de • INELCI S.A. DE C.V.*, de acuerdo a lo so licitado en la Libre Gestión INPEP - LG 

NUMERO CERO TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SUMINISTRO E INSTALACION 

DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO EN OFICINAS CENTRALES Y 

DESC ENTRALIZADAS DE INPEP, AÑO DOS MIL VEINTIUNO"; d) Carta compromiso por parte 

de la Sociedad INELCI S.A. de C.V. de fecha siete de junio de dos mi l veintiuno, suscrita por 

Representante Legal señor  que al presentarse fallas en los 

equipos adjud icados tienen facil idad de encontrar repuestos y accesorios en el mercado 

nacional; e) Garantías de Cumpl imiento de Contrato; y otros documentos que emanaren del 

presente contrato, los cuales son complementa rios entre sí y serán interpretados en forma 

conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractua les y este 

contrato, prevalecerá el contrato 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE 

PAGO : Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cub iertas con fondos 

propios con cargo a las cifras presupuestarias correspondientes, para lo cual la Unidad 

Sol icitante ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El INPEP se compromete 

a cancelar a la contratista la cantidad de ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DOLAR (US$ 

11,961.28) IVA inclu ido. El pago se reali zará en UN SOLO PAGO, co rrespondiente al CIEN POR 

CIENTO del monto tota l adjudicado, el cua l se pagará cuando haya finalizado el suministro, 

instalación y puesta en marcha de los equ ipos, previa presentación de la factura, el acta de 

recepción definitiva y el informe final del Administrador del Contrato, el cual se hará constar que 

fue recibido a entera satisfacción conforme a lo requerido en las especificaciones técnicas. El 

pago se realizará en dólares de los Estados Unidos de América en la sección de pagaduría de 

gastos admin istrativos de la Unidad Financiera, ubicada en el Módulo c inco de la Institución, 

dentro del plazo de los TREINTA DIAS calenda ri o posteriores a la en trega del quedan Todo 
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pago que realice el INPEP con motivo del presente contrato, estará gravado con los impuestos 

correspond ientes, de conformidad al Código Tributario y demás leyes vigentes . IV) PLAZO. 

LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO : a) Plazo de Entrega : La Contratista, 

iniciará, DOS días hábiles después que UACI de INPEP, informe por correo electrónico que la 

resolución de adjudicación queda firme, y continuará la ejecución de tales trabajos con 

ded icación y empeño, completará el trabajo en toda su integ rid ad, tal como está descrito en los 

documentos contractuales, en el término del plazo establecido en el contrato, que será de 

TRE INTA DIAS CALENDARIO b) Lugar de la entrega : La instalación de los equ ipos se hará de 

la siguiente forma Cuatro equ ipos marca LENN OX Cuatro equipos marca LENNOX tipo sp li t de 

treinta y seis mi l BTU ( tres TRF), voltaje doscientos veinte V uno PH - sesenta HZ, efic iencia 

SEER dieciséis o más, inverter, tipo de refrigerante R cuatrocientos diez - A, ecológico, con 

control remoto programable para ahorro energético, silencioso, control visual de 

funcionamiento, termómetro, arranque automático al fallar energía eléctrica, condensador 

trifásico y manejadora monofásico, los cua les se coloca rán Subgerencia Administrativa 

(secretaria) Ofic ina CAU, Auditoría Interna y Arch ivo Microfilm, Módulo Uno. c) Vigencia del 

Servicio: Ni la certificación fin al, ni el pago final, ni ninguna estipulación en los documentos del 

contrato, relevaran al con tratista de la responsabilidad que le corresponde por equipo y 

materiales defectuosos, o instalaciones mal rea lizadas, salvo que se especifique de otro modo, 

remediará cualqu ier defecto debido a ellos, que aparezca durante EL PERÍODO DE UN AÑO, 

después de la fecha en que el proyecto ha sido recibido. V) GARANTIA: a) Garantía de 

Cumplimiento de Contrato. La Contratista deberá rendir a sa tisfacción de INPEP, dentro del 

plazo de diez días hábiles, posterior a la firma del contrato, una GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor del Instituto Nacional de Pensiones de los 

Empleados Públicos, por un monto del DIEZ POR CIENTO del valor total del Contrato y 

deberá estar vigente por un período de CIEN DIAS calenda rio, contados a partir de la fecha de 

distribución del contrato, y adoptará una de las siguientes formas i) Garantía Bancaria emitida 
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por Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidamente legalizada por la 

Superintendencia del Sistema financiero de El Sa lvador, y ii) Garantías emitidas por las 

Sociedades de Garantías Reciprocas Para facilitar acceso a la MYPYMES podrá presentar en 

concepto de garantías un pagaré u otro título valor que facilite su participación. b) Garantía de 

los Equipos. Los equipos suministrados e instalados deberán tener una garantía mínima de un 

año, por desperfecto de fábrica o de instalación. Si después de recibido los trabajos se dieran 

desperfectos por material defectuoso o incorrecta insta lación, estos deberán ser reparados en el 

lapso de tres días después de notificada la falla. Se incluye dentro de la garantía el 

mantenimiento preventivo de los equipos por un período de un año, además de incluir la 

limpieza y saneamiento de ductería al finalizar el año. Ni la certificación final, ni el pago final, ni 

ninguna estipulación en los documentos del contrato, relevaran al contratista de la 

responsabilidad que le corresponde por equipo y materiales defectuosos, o instalaciones mal 

realizadas, salvo que se especifique de otro modo, remediará cualquier defecto debido a ellos, 

que aparezca durante EL PERÍODO DE UN AÑO, después de la fecha en que el proyecto ha sido 

recibido. Ambas partes acuerdan que, en caso de incumplimiento del presente contrato, el 

1 N PEP hará efectiva dicha garantía y la efectividad de la garantía será exigible en proporción 

directa a la cuantía y va lor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido VI) 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cump limiento de las obligaciones 

contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, quien será el COORDINADOR DE 

MANTENIMIENTO teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos 

Bis, de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, 

setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. VI I) MODIFICACIÓN : El presente 

contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencim iento de su 

plazo, de conformidad a lo establecido en los artícu los ochenta y tres A y ochenta y tres B de la 

LACAP, deb iendo emitir el INPEP la correspondiente resolución, debiendo la contratista en caso 

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de 
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Contrato según lo indique el INPEP y formará parte integral de este contrato. VIII) PRÓRROGA: 

Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de 

conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del 

RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el INPEP la correspondiente resolución de 

prórroga. IX) CESIÓN: Salvo autorización expresa del INPEP, la contratista no podrá transferir o 

ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato La 

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. X) 

SANCIONES: Cuando la Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus 

obligaciones contractua les por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del 

Contrato o imponer el pago de una multa por cada día retraso, de conformidad a lo establecido 

en el artículo ochenta y cinco de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración 

Pública . El INPEP puede dar por terminado lo contratado de forma unilateral por caso fortuito o 

fuerza mayor, sin responsabi lidad alguna de su parte, para lo cual bastará notificar por escrito tal 

decisión mediante resolución razonada, en la que se expresará textualmente la causa . Pudiendo 

aplicar las sanciones establecidas en el arti cu lo ciento cincuenta y ocho de la LACAP XI) 

TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

obligaciones contractua les en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa 

de terminación imputable a la contratista y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que 

corresponda al suministro parcialmente ejecutado. XII) ARREGLO DIRECTO: Para resolver las 

diferencias o conflictos que surg ieren durante la ejecución del contrato, las partes contratantes 

podrán de conform idad al artículo ciento sesenta y cuatro de la LACAP, arreglar sus diferencias 

por medio del Arreg lo Directo, para tal efecto se observará el proced imiento establecido en el 

artícu lo antes señalado. XIII) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE : Para efectos 
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Jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la Legislación vigente de la República 

de El Salvador. cuya aplicación se realizará de acuerdo al artículo cinco de la LACAP. Asimismo. 

señalan como domicilio especial. el de ésta ciudad y a la competencia de cuyos tribunales se 

someten. La contratista acepta como depositario de los bienes en caso de embargo a la 

persona que el INPE P nombre. eximiéndole la obligación de rendir fianza y cuentas. XI V) 

INTERPRETACIÓN DE L CO NTRATO: El INPEP se reserva la facultad de interpretar el presente 

contrato. de conformidad a la Constitución de la República. la LACAP, el RELACAP, demás 

legislación aplicable. y los Principios Generales del Derecho Ad ministrativo y de la forma que 

más convenga a los intereses del 1 N PEP con respecto a la prestación objeto del presente 

instrumento. pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes La contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el IN PE P. XV) MARCO LEGAL: El 

presente Contrato queda sometido en todo a la LACAP, RE LACAP, la Constitución de la 

República. Leyes en materia Contencioso Administrativo y en forma subsidiaria a las Leyes de la 

República de El Salvador aplicables a este Contrato . XVI) NOTIFI CAC ION ES: Las notificaciones 

entre las partes. deberán hacerse por escrito o vía correo electrónico, éste último será brindado 

a la persona que funge como Administrador del Contrato y tendrán efecto a partir del día hábil 

siguiente al de su notificación en las direcciones que se indican a continuación El contratante 

en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, ubicado en el módulo Ocho 

segunda planta de las Oficinas Administrativas Centrales. entre quince y diecisiete calle 

poniente. Centro de Gobierno, San Salvador, y La Contratista 

departamento de Todas las 

comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. El 

presente contrato se celebra de conformidad a ) Acuerdo Número SESENTA Y TRES/ DOS MIL 

VEINTIUNO de Junta de Directiva, que se encuentra asentado en Acta de Sesión número 
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VEINTISIETE/DOS MIL VEINTIUNO, de fecha diez de agosto de año dos mil veintiuno, en cuyo 

literal c) se acordó la adjudicación del ítem SIETE de la Libre Gestión INPEP - LG NUMERO 

CERO TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SUMINISTRO E INSTALACION DE 

SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO EN OFICINAS CENTRALES Y DESCENTRALIZADAS 

DE INPEP, AÑO DOS MIL VEINTIUNO", a la soc iedad INELCI S.A. de C.V. por un valor total de 

ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DOLAR (US$ 11,961.28) IVA inclu ido, por 

cumplir con todos los req uisitos técnicos solicitados, por estar acorde a los precios de mercado 

y dentro de la disponibilidad presupuestaria; y cump le con los in tereses de la Institución . Lo 

anterior de conformidad a los establec ido en los artícu los dieciocho y ci ncuenta y seis de la 

LACAP y su Reglamento; así como la recomendació n de la Unidad So lic itante. En fe de lo cual 

firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, al día uno del mes de septiembre 

del año dos mi l ve intiuno. 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas con treinta y se is minutos del día uno del mes 

de septiembre de dos mil veintiuno, ante mí, REINA KARINA MEJIA DE ANAYA - del 
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domicilio de departamento de comparecen los señores Doctor 

JOSÉ NICOLÁS ASCENCIO HERNÁNDEZ, de años de edad, 

de este domicilio, a quien conozco portador de su Documento Único de Identidad -

con Número de Identificación Tributa ria -

actuando en 

su cal idad de Presidente de la Junta Directiva y por consecuencia Representante Legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, INPEP, entidad 

oficial autónoma, de derecho público, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria cero seis uno cuatro gu ion dos cua tro uno cero siete cinco gu ion cero cero dos guion 

cinco, nombrado mediante acuerdo número CINCUENTA Y UNO de fecha diez de junio del 

dos mil diecinueve, emitido por el Presidente de la República señor NAYIB ARMANDO BUKELE 

ORTEZ, a partir del día once de junio del dos mil diecinueve, para un periodo legal de funciones 

de tres años, publicado en el Diario Oficia l número ciento ocho del Tomo cuatrocientos 

veintitrés de fecha once de junio del dos m il diecinueve; personería que doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista la documentación siguiente a) El Decreto Leg islativo 

número trescientos setenta y tres, de fecha dieciséis de octubre de mil novec ientos setenta y 

cinco, publicado en el Diario Ofic ial número Ciento Noventa y Ocho del Tomo Doscientos 

Cuarenta y Nueve correspondiente a la edición del día ve inticuatro de octubre del año 

últimamente citado, que contiene la LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS PÚBLrCOS, la cual en ~u 1 Artícu lo cuatro establece que la representación legal del 
.... ' ~ : ~ ~ : · j. ' i . · ·~ . ' ~ :· . J • • •• - ~: - ... : : . · ...... 

Instituto corresponde'·. ar.·p,res'í6fenfo. de la Junta Directiva, quien será nombrado por:, ' la ·_,.; '·,. >. 
' . ~ \~ .. 

Presidencia de la Repúb lica; de conformidad con el Artículo ocho de la mencionada Ley: ·.p) : _ .. " \ 
Acuerdo número cincuenta y uno de fecha diez de junio de dos mi l diecinueve, emitido ·~or " e1 -· ~~ ,: : .. ; 

Presidente de la República señor NAYIB ARMAN DO BUKELE ORTEZ, en el cual consta q~e." s'e.~ : ~ .. ;~·.., ,:~/· 
, · ·.-;;;·::- · . 

nombró al Doctor José Nicolás Ascencio Hernández, Pres idente de Junta Directiva del 

IN STITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, que se abrevia 
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"INPEP", a partir del día once de junio de dos mil diecinueve, para un periodo legal de funciones 

de tres años, publicado en el Diario Oficia l número CIENTO OCHO, Tomo número 

CUATROCIENTOS VEINTITRÉS, de fecha once de junio de dos mil diecinueve; c) Certificación 

del acta de protesta constituc iona l, extendida por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la 

República Señor Conan Tonath1u Castro, a los once días del mes de junio de dos mil diecinueve, 

en la cual consta que en el Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva 

la Presidencia de la República, se encuentra el acta de fecha once de junio de dos mil 

diecinueve, en la que se hace constar que el Doctor José Nicolás Ascencio Hernández, rindió la 

respectiva protesta de Ley; y conforme a los artícu los diecisiete y dieciocho de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en relación con los artículos 

cuatro, dieciocho y diecinueve numeral se is de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los 

Empleados Públicos, disposiciones que le facultan para otorgar actos como el presente y que 

en adelante se denominará "EL INPEP", "EL INSTITUTO" o "EL CONTRATANTE", y por la otra el 

señor WILFREDO ANTONIO MEJIA MARTINEZ; de años de edad, -

del domicilio de 
a quien no conozco 

pero identifico Documento Único de Identidad número 

y con Número de Identificac ión Tributaria 

actuando en mi ca lidad de Representante Legal de la 

Sociedad "INGENIERIA ELECTRICA Y CIVIL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.' 

que puede abreviarse "INELCI S.A. DE C.V.'; del domicilio de departamento de 

con Número de Identificación Tributaria 

y con Número de Registro de Contribuyente 

personería que compruebo por medio de los documentos siguientes a) 

Testimonio de la Escritura Pública de Constitución de Soc iedad otorgada en la ciudad de San 

Salvador, a las nueve horas del día diez de diciembre de dos mil trece, ante los oficios notariales 

de Salvador David López Orellana, en donde hace constar que se constituyó Sociedad 
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"IN GENI ERIA ELECTRICA Y CIVIL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE." que puede 

abreviarse "IN ELCI S. A. DE C.V."; por un plazo que es indeterminado. que su domicilio es de 

Departamento de que dentro de su fina lidad se encuentra la 

realización de actos como el presente, que la representación legal de la sociedad y el uso de la 

firma social corresponde al Administrador Único Propietario, la cual se encuentra inscrita en el 

Registro de Comercio al número  

o al folio  

 once de diciembre de dos mil trece; b) Certificación de Acta número Nueve de 

la Junta General de Accionistas. celebrada en la ciudad de San Salvador a las ocho horas y 

treinta minutos del día treinta de noviembre de dos m il veinte, y que en punto ún ico consta que 

se acordó elegir a la nueva administración eligiendo como Administrador Único Propietario al 

señor WILFREDO ANTON IO MEJ IA MARTINEZ por un período de SIETE años. contados a partir 

de la fecha de inscripción. la cual se inscribió en el Registro de Comercio al número ochenta y 

ocho del libro cuatro mi l doscientos noventa y cuatro del Registro de Sociedades. del folio 

trescientos diecinueve al trescientos ve intiuno, inscrita el nueve de diciembre de dos mi l veinte; 

con lo cual constato que tiene las facu ltades pa ra rea lizar actos como el presente. y que en el 

transcurso de este instrumento denominaré "LA CONTRATISTA"; y en sus calidades antes 

expresadas me dicen Que reconocen como suyas las firmas que ca lzan el anterior documento 

y que se leen "J .N.A.H ." e "ILEGIBLE", respectivamente, suscrito en esta ciudad y en esta fecha. 

así como los conceptos expuestos en el contrato proveniente del proceso de Libre Gestión 

INPEP - LG NUMERO CERO TRES/ DOS MIL VEINTIUNO. denominada "SUMINISTRO E 

IN STALACION DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO EN OFICINAS CENTRALES Y 

DESCENTRALI ZADAS DE INPEP, AÑO DOS MIL VEINTIUNO "; de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará 

"LACAP". su Reglamento que en adelante se denominará "RELACAP" y a las cláusulas que se 

detallan a continuación 1) OBJETO DEL CONTRATO : El objeto del presente contrato es 
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adquirir aires acondicionados lipo Spli t pa ra las Ofici nas Centra les de INPEP, los cuales 

consisten en Cuatro equ ipos marca LE NNOX e instalac ión de equipo tipo sp lit de treinta y seis 

mil BTU ( tres TRF), voltaje doscientos veinte V uno PH - sesenta HZ, eficiencia SEER dieciséis o 

más, inverter, tipo de refrigerante R cuatroc ientos diez - A, ecológ ico, con control remoto 

programable para ahorro energético, silencioso, control visua l de funcionamiento, termómetro, 

arranque automático al fallar energ ía eléctrica, condensador trifásico y manejadora monofásica. 

a instalarse en Subgerencia Administrativa (secretaria), Oficina CAU, Auditoría Interna y Archivo 

Microfilm Módulo Uno Incluye para cada uno de ellos kit de tuberías para su instalación 

protector de fase, bajo los requerimientos técnicos establecidos en la Sección IV 

correspondiente al ítem siete de los Términos de Referencia de la Libre Gestión INPEP - LG 

NUMERO C ERO TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SUMINI STRO E IN STALACION 

DE SI STEMAS DE AIRE ACONDICIONADO EN O FICINAS CENTRALES Y 

DESC ENTRALIZADAS DE INPEP, AÑO DOS MIL VEIN TIUNO", 11) DOCUMENTOS 

CONT RACTUALES: Forman parte de los documentos contractuales a) Términos de Referencia 

de la Libre Gestión INPEP - LG NUMERO CERO TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada 

"SUMINI STRO E INSTALACION DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO EN OFICINAS 

C ENTRALES Y DESC ENTRALIZADAS DE INPEP, AÑO DOS MIL VEINTIUN O"; b) Acuerdo 

Número SESENTA Y TRES/ DOS MIL VEIN TIUNO de Junta de Directiva, que se encuentra 

asentado en Acta de Sesión número VEINTISIETE/DOS MIL VEINTIUNO, de fecha diez de 

agosto de año dos mil veintiuno, en cuyo litera l c) se acordó la adjudicación del ítem SIETE de la 

Libre Gestión INPEP - LG NUMERO CERO TRES/ DOS MIL VEINTIUN O, denominada 

"SUMINI STR O E IN STALAC ION DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO EN OFICI NAS 

C ENT RALE S Y DESC ENTRALIZADAS DE INPEP, AÑO DOS MIL VEINTIUN O", a la sociedad 

INELC I S. A. de C .V. por un valor tota l de ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTIOCHO C ENTAVOS DE DOLAR (U S$ 

11,961.28) IVA incluido, por cumplir con todos los requisitos técn icos solicitados; c) La Oferta 
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por parte de · INELCI S.A. DE c.v.·, de acuerdo a lo so lic itado en la Libre Gestión INPEP - LG 

NUMERO CERO TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SUMINISTRO E INSTALACION 

DE SI STEMAS DE AIRE ACONDICIONADO EN OFICINAS CENTRALES Y 

DESCENTRALIZADAS DE INPEP, AÑO DOS MIL VEINTIUNO"; d) Carta compromiso por pa rte 

de la Sociedad INELCI S.A. de C.V. de fec ha siete de junio de dos mi l veint iu no, suscrita por 

Representante Legal señor  que al presen tarse fal las en los 

equipos adjudicados tienen fac ilidad de encontrar repu estos y accesori os en el mercado 

naciona l; e) Garantías de Cumpli m iento de Contrato; y o tros documentos que emanaren del 

presente contrato, los cua les son complementarios entre sí y serán interpretados en forma 

conjunta, en caso de discrepanc ia entre alguno de los documentos contractuales y este 

contrato, prevalecerá el con trato. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS. PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: Las obligaciones emanadas del presen te instrumento serán cubiertas con fondos 

propios con ca rgo a las cifras presupuestarias correspondientes, para lo cual la Unidad 

Solic itante ha verificado la correspond iente asignación presupuestaria. El IN PEP se compromete 

a cancela r a la contratista la cantidad de ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DOLAR (US$ 

11,961.28) IVA inc luido. El pago se rea li za rá en UN SOLO PAGO, correspond iente al CIE N POR 

CIENTO del monto tota l adjudicado, el cual se pagará cuando haya finali zado el suministro, 

insta lac ión y puesta en m archa de los equipos, previa presentació n de la factura, el acta de 

recepc ión defin itiva y el info rme fi na l del Admin istrador del Contrato, el cual se hará consta r que 

fue rec ibido a entera sa tisfacción conform e a lo requerido en las especificac io nes técnicas. El 

pago se rea li za rá en dólares de los Estados Unidos de Am éri ca en la sección de pagaduría de 

gastos admin istrativos de la Unidad Fi nanciera, ubicada en el Módulo c inco de la Institución, 

dentro del plazo de los TRE INTA DIAS ca lendari o posteri o res a la entrega del quedan. Todo 

pago que rea lice el INPEP con m otivo del presente contrato, estará gravado con los impuestos 

correspond ientes, de con fo rmidad al Código Tributa ri o y demás leyes vigentes IV) PLAZO. 
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LUGAR DE ENTREGA Y VI GE NCIA DEL CONTRATO: a) Plazo de Entrega: La Contratista, 

iniciará, DOS días hábiles después que UACI de INPEP, informe por correo electrónico que la 

resolución de adjudicación queda firme, y continuará la ejecución de tales trabajos con 

dedicación y empeño, completará el trabajo en toda su integridad, tal como está descrito en los 

documentos contractuales, en el término del plazo establecido en el contrato, que será de 

TRE INTA DIAS CALENDAR IO b) Lug ar de la entrega : La instalación de los equipos se hará de 

la siguiente forma Cuatro equ ipos marca LENNOX Cualro equipos marca LENNOX tipo split de 

treinta y seis mil BTU ( tres TRF), voltaje doscientos veinte V uno PH - sesenta HZ, eficiencia 

SEER dieciséis o más, inverter, tipo de refrigerante R cuatrocientos diez - A ecológ ico, con 

control remoto programable para ahorro energético, silencioso, control visual de 

funcionamiento, termómetro, arranque automático al fallar energía eléctrica, condensador 

trifásico y manejadora monofásico, los cuales se colocarán Subgerencia Adm inistrativa 

(secretaria) Oficina CAU, Aud itoría Interna y Archivo Microfilm, Módulo Uno. c) Vig enc ia del 

Servic io: Ni la certificación final, ni el pago final, ni ninguna estipulación en los documentos del 

contrato, relevaran al contratista de la responsabi lidad que le corresponde por equipo y 

materiales defectuosos, o instalaciones mal realizadas, salvo que se especifique de otro modo, 

remediará cualquier defecto debido a ellos, que aparezca durante EL PERÍODO DE UN AÑO, 

después de la fecha en que el proyecto ha sido recibido. V) GARANTIA: a) Garantía de 

Cum pli m iento de Contrato. La Contratista deberá rendir a satisfacción de INPEP, dentro del 

plazo de diez días hábiles, posterior a la firma del contrato, una GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor del Instituto Nacional de Pensiones de los 

Empleados Públicos, por un monto del DIEZ POR CIENTO del valor total del Contrato y 

deberá estar vigente por un período de CIEN DIAS calendario, contados a partir de la fecha de 

distribución del contrato, y adoptará una de las siguientes formas i) Garantía Bancaria emitida 

por Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidamente legalizada por la 

Superintendencia del Sistema financiero de El Salvador, y ii) Garantías emitidas por las 
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Soc iedades de Garantías Reciprocas Para facilitar acceso a la MYPYMES podrá presentar en 

concepto de garantías un pagaré u otro título valor que facilite su participación b) Garantía de 

los Equipos. Los equipos suministrados e instalados deberán tener una garantía mínima de un 

año, por desperfecto de fábrica o de instalación Si después de recibido los trabajos se dieran 

desperfectos por material defectuoso o incorrecta instalación, estos deberán ser reparados en el 

lapso de tres días después de notificada la falla . Se incluye dentro de la garantía el 

mantenimiento preventivo de los equipos por un período de un año, además de inclu ir la 

limpieza y saneamiento de ductería al finalizar el año. Ni la certificación final, ni el pago final, ni 

ninguna estipulación en los documentos del contrato, relevaran al contratista de la 

responsabilidad que le corresponde por equipo y materiales defectuosos, o instalaciones mal 

realizadas, salvo que se especifique de otro modo, remediará cualquier defecto debido a ellos, 

que aparezca durante EL PERÍODO DE UN AÑO, después de la fecha en que el proyecto ha sido 

recibido . Ambas partes acuerdan que, en caso de incumplimiento del presente contrato, el 

1 N PEP hará efectiva dicha garantía y la efectividad de la garantía será exigible en proporción 

directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido VI) 

ADMI NISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, quien será el COOR DINADOR DE 

MANTEN IMI ENTO teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos 

Bis, de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, 

setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. VII) MO DI FICACIÓN : El presente 

contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su 

plazo, de conformidad a lo establecido en los artícu los ochenta y tres A y ochenta y tres B de la 

LACAP, debiendo emitir el INPEP la correspondiente resolución, debiendo la contratista en caso 

de ser necesario modifica r o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato según lo indique el lNPEP y formará parte integral de este contrato. VIII) PRÓRROGA: 

Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de 
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conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del 

RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el INPEP la correspond iente resolución de 

prórroga IX) CESIÓN : Salvo autorización expresa del INPEP, la contratista no podrá transferir o 

ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La 

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplim iento de contrato. X) 

SANCIONES: Cuando la Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del 

Contrato o imponer el pago de una multa por cada día retraso, de conformidad a lo establecido 

en el artículo ochenta y cinco de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración 

Pública El INPEP puede dar por terminado lo contratado de forma unilateral por caso fortuito o 

fuerza mayor, sin responsabilidad alguna de su parte, para lo cua l bastará notificar por escrito tal 

decisión mediante resolución razonada, en la que se expresará textualmente la causa. Pudiendo 

aplicar las sanciones establecidas en el articulo ciento cincuenta y ocho de la LACAP XI) 

TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa 

de terminación imputable a la contratista y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconveniente la vigenc ia del contrato, sin más responsabilidad que la que 

corresponda al suministro parcialmente ejecutado. XII) ARREGLO DIRECTO: Para resolver la s 

diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del contrato, las partes contratantes 

pod rán de conformidad al artículo ciento sesenta y cuatro de la LACAP, arreglar sus diferencias 

por medio del Arreglo Directo, para tal efecto se observará el procedimiento establec ido en el 

artículo antes seña lado. XIII) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE : Para efectos 

juri sd icc ionales de este contrato las partes se someten a la Legislación vigente de la República 

de El Salvador, cuya aplicación se rea lizará de acuerdo al artículo cinco de la LACAP. As imismo, 
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señalan como domicilio especial, el de ésta ciudad y a la competencia de cuyos tribunales se 

someten, La contratista acepta como depositario de los bienes en caso de embargo a la 

persona que el INPEP nombre, eximiéndole la obligación de rendir fi anza y cuentas. XIV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El INPEP se reserva la facultad de interpreta r el presente 

contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás 

legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Admin istrativo y de la forma que 

más convenga a los intereses del 1 N PEP con respecto a la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

conven ientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el INPEP. XV) MARCO LEGAL: El 

presente Contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la 

República , Leyes en materia Contencioso Administrativo y en forma subsidiaria a las Leyes de la 

República de El Salvador aplicables a este Contrato. XVI) NOTIFICACIONES: Las notificaciones 

entre las partes, deberán hacerse por escrito o vía correo electrónico, éste último será brindado 

a la persona que funge como Admin istrador del Contrato y tendrán efecto a partir del día háb il 

siguiente al de su notificación en las direcciones que se indican a continuación El contratante 

en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, ubicado en el módulo Ocho 

segunda planta de las Oficinas Administrativas Centrales, entre quince y diecisiete calle 

poniente, Centro de Gobierno, San Salvador, y La Contratista 

departamento de Todas las 

comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán vá lidas 

solamente cuando sean hechas por escrito en la s direcciones que las partes han señalado. El 

presente contrato se celebra de con formidad a ) Acuerdo Número SESENTA Y TRES/ DOS MIL 

VEINTIUNO de Junta de Directiva, que se encuentra asentado en Acta de Sesión número 

VEINTISIETE/DOS MIL VEINTIUNO, de fecha diez de agosto de año dos mil veintiuno, en cuyo 

literal c) se acordó la adjudicación del ítem SIETE de la Libre Gestión INPEP - LG NUMERO 
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C ERO TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "S UMINISTRO E IN STALACIO N DE 

SISTEMAS DE AIR E ACO NDI C IO NADO EN OFIC INAS C ENTRALES Y DESCENTRALIZADAS 

DE IN PEP, AÑ O DOS MIL VEIN TIUNO", a la soc iedad INELCI S.A. de C .V. por un va lor tota l de 

O NCE MIL NO VEC IENTOS SESENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERI CA CO N VEINTIOC HO C ENTAVOS DE DOLAR (US$ 11,961.28) IVA inc luido, po r 

cumpli r con todos los requ isi tos técnicos solic itados, po r estar acorde a los precios de m ercado 

y dentro de la di sponibilidad presupues taria; y cumple co n los intereses de la Instituc ión. Lo 

anterior de con fo rm idad a los establec ido en los art ículos diec iocho y ci ncuenta y seis de la 

LACAP y su Reg lamento; así como la recomendac ión de la Unidad Solic ita nte Así se expresaron 

los comparecientes, a qu ienes explique los efec tos legales, de esta acta no tarial, que consta de 

se is folios útiles y leíd a que se las hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifican su 

conten ido y fi rmamos. DOY FE.-
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